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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA  

  

  

Santa Marta,  Once (11) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro 
(2024).  

  

  

  

Demandantes: Heidy Luz Mejía Martínez  

Alicia María Mejía Martínez   

Sara Remedios Mejía Martínez  

Demandados:  Nelvis María Martínez de Mejía  

Abel de Jesús Mejía Martínez   

Ana Lucía de Castro de Pión  

Proceso:   Simulación 

 
 
De la revisión del legajo digital se observa que la demandada Ana 
Lucía De Castro de Pión otorgó poder al Dr. Julio Cesar Curiel 
Andrade y una vez consultada la tarjeta profesional de la togada 
en el Registro Nacional de Abogados- Portal de la Rama Judicial, 
está se encuentra vigente, por lo que el despacho le reconoce 
personería como apoderado de la mentada demandada, para el 
presente proceso y en los términos del poder otorgado (Archivo 
73 folio 34).  
 
Dado que no se ha aportado constancias de notificación por parte 

del extremo activo, a la demanda Ana Lucía De Castro de Pión en 

debida forma, se tendrá notificada por conducta concluyente 



conforme lo previsto en el inciso 2do del artículo 301 del C.G.P., 

teniendo en cuenta la prevención que en dicho articulado. 

En consecuencia, se le requerirá al extremo activo que allegue las 
respectivas constancias de notificación de la persona natural 
demandada. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase. 
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